
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   

   

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 1100131-10-027-2021-00613-00 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Con el fin de resolver la petición cursada por la apoderada del demandado 

(c. digital 28), respecto de la entrega de dineros al señor FÉLIX ORLANDO 

RAFAEL VILLALOBOS, se ordena a la Secretaría emitir un informe de 

depósitos judiciales recaudados con referencia a esta causa, especialmente 
los pagados y los que están pendientes de pago. Una vez se cuente con tal 

documental ingrese el expediente al despacho para proveer. 
 

CÚMPLASE,  
 

 

 
     

  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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